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AVISO OFICIAL 

Por cuanto, en el Decreto N° 3.368 de fecha 12 de abril de 
2018, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 41.376, de la misma fecha, mediante el cual 
se establece un Régimen Especial y Transitorio para la Gestión 
Operativa y Administrativa de la Industria Petrolera Nacional, 
se incurrió en el siguiente error material: 

En el Artículo 4°. 

Donde dice:  

“Artículo 4°. Petróleos de Venezuela, S.A., y sus 
empresas filiales procederán a contratar a través de 
la modalidad de consulta de precios, 
independientemente del monto la compra de bienes, 
adquisición de servicios o ejecución de obras, en las 
siguientes categorías de productos: 

1. La compra de hidrocarburos y sus derivados, 
diluentes, gas, líquido de gas natural (LGN), 
petroquímica, insumos para la producción de 
combustibles y bases lubricantes, materiales para 
empaque y envasado de productos. 

2. La ejecución de obras de infraestructuras 
complementarias para la prestación de servicios, 
traslados para la industria petrolera. 

3. Adquisición y suministro de servicios de alimentos, 
transporte, fletamento de buques para crudo, 
gasolina, gas y asfalteros, sistemas de 
comunicación, sistemas, equipos de protección 
integral, sistemas y equipos de protección contra 
incendios. 

Debe decir: 

“Artículo 4°. Petróleos de Venezuela, S.A., y sus 
empresas filiales procederán a contratar a través de 
la modalidad de consulta de precios, 
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independientemente del monto, la compra de bienes, 
adquisición de servicios o ejecución de obras, en las 
siguientes categorías de productos: 

1. La compra de hidrocarburos y sus derivados, 
diluentes, gas, líquido de gas natural (LGN), 
petroquímica, insumos para la producción de 
combustibles y bases lubricantes, materiales para 
empaque y envasado de productos, y en general 
de cualquier bien necesario para el 
funcionamiento eficiente de la industria petrolera 
nacional.    

2. La ejecución de obras de infraestructuras 
complementarias para la prestación de servicios, y 
traslados para la industria petrolera. 

3. Adquisición y suministro de servicios en general, 
alimentos, transporte, fletamento de buques para 
crudo, gasolina, gas y asfalteros, sistemas de 
comunicación, sistemas, equipos de protección 
integral, sistemas y equipos de protección contra 
incendios”.  

Se procede en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 84 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 4º de la Ley de Publicaciones Oficiales, a una nueva 
impresión, manteniéndose el número, fecha del Decreto y 
demás datos a que hubiere lugar. 

Dado en Caracas, a los cuatros días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Año 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Comuníquese y Publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional 

 
 
 

TARECK EL AISSAMI  
Vicepresidente Ejecutivo 

 
 
 

 

 VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Aviso Oficial mediante el cual se corrige por error material el Decreto 

N° 3.368, de fecha 12 de abril de 2018, donde se establece un Régimen 
Especial y Transitorio para la Gestión Operativa y Administrativa de la 
Industria Petrolera Nacional.

Resolución mediante la cual se nombra al ciudadano Rubén Darío Roa 
Córdova, como Presidente de la Academia de Ciencias Agrícolas de 
Venezuela (ACAV), en calidad de Encargado.

VICEPRESIDENCIA SECTORIAL DE ECONOMÍA 
Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Corporación 

Venezolana de Comercio Exterior, S.A. (CORPOVEX), celebrada en 
fecha veintiún (21) días del mes de febrero de 2018, donde se aprueba 
el nombramiento como Comisario al ciudadano Francisco Javier 
Camero García.

Corporación Venezolana de Comercio Exterior S.A. (CORPOVEX)
Providencia mediante la cual se designan a las ciudadanas y ciudadanos 

que en ella se indican, como Miembros Principales y Suplentes del 
Área Jurídica, Área Económica Financiera, así como de la Secretaría 
de la Comisión de Contrataciones Permanente de esta Corporación, y 
se ratifica el Miembro Principal y Suplente de las áreas que en ella se 
mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA EL COMERCIO EXTERIOR 
E INVERSIÓN INTERNACIONAL

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Inti Alejandra 
Inojosa Coronado, como Directora General de la Oficina de Atención al 
Ciudadano, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Gregory José 
Castellanos Reyes, como Director General de la Oficina de Tecnología 
de la Información y la Comunicación, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR DE PLANIFICACIÓN

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Jescar Salomé 
Hernández de Malavé, como Presidenta de la Empresa Distribuidora 
Neoespartana de Alimentos S.A. (DINESA), ente adscrito a este 
Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Frenny Joel 
Romero Pérez, como Director General Encargado de Planificación 
Macroeconómica, adscrito al Despacho del Viceministerio para 
Planificación Económica, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA

Resolución mediante la cual se Encomienda a la Empresa del Estado “Viajes y 
Turismo Ifamil, C.A”, ente adscrito a este Ministerio y en función del objeto 
para el cual fue constituida, la “Procura y Compra de Pasajes Aéreos 
dentro del Territorio Nacional para el Comando General de la Guardia 
Nacional Bolivariana”.

Resolución mediante la cual se Encomienda a la Empresa del Estado “Fondo 
de Inversión Misión Negro Primero, S.A”, ente adscrito a este Ministerio 
y en función del objeto para el cual fue constituida, la “Procura mediante 
suministros de materiales de oficinas, alimentos y bebidas para el 
personal militar y no militar del Comando General de la Guardia Nacional 
Bolivariana”.

Resoluciones mediante las cuales se designan a los ciudadanos Profesionales 
Militares que en ellas se señalan, como Responsables del Manejo de los 
Fondos de Funcionamiento (4.02, 4.03 y 4.04) que se giren a las Unidades 
Administradoras Desconcentradas, sin firma, que en ellas se especifican, 
de este Ministerio.

Seguros Horizonte, S.A. 
Providencia mediante la cual se actualiza el Comité Permanente de Licitaciones 

para la Enajenación y Desincorporación de Bienes Públicos perteneciente 
a Seguros Horizonte, S.A., y se designan como Miembros del Comité 
Licitatorio a las ciudadanas y ciudadanos que en ella se señalan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS

Resolución mediante la cual se delega en los Directores y Directoras de las 
Direcciones Estadales de Ecosocialismo y Aguas, la firma de los actos de 
control previo ambiental relacionados con las actividades petroleras de 
carácter recurrente, operativas y de mantenimiento.
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independientemente del monto, la compra de bienes, 
adquisición de servicios o ejecución de obras, en las 
siguientes categorías de productos: 

1. La compra de hidrocarburos y sus derivados, 
diluentes, gas, líquido de gas natural (LGN), 
petroquímica, insumos para la producción de 
combustibles y bases lubricantes, materiales para 
empaque y envasado de productos, y en general 
de cualquier bien necesario para el 
funcionamiento eficiente de la industria petrolera 
nacional.    

2. La ejecución de obras de infraestructuras 
complementarias para la prestación de servicios, y 
traslados para la industria petrolera. 

3. Adquisición y suministro de servicios en general, 
alimentos, transporte, fletamento de buques para 
crudo, gasolina, gas y asfalteros, sistemas de 
comunicación, sistemas, equipos de protección 
integral, sistemas y equipos de protección contra 
incendios”.  

Se procede en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 84 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 4º de la Ley de Publicaciones Oficiales, a una nueva 
impresión, manteniéndose el número, fecha del Decreto y 
demás datos a que hubiere lugar. 

Dado en Caracas, a los cuatros días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Año 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Comuníquese y Publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional 

 
 
 

TARECK EL AISSAMI  
Vicepresidente Ejecutivo 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.368    12 de abril de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficiencia política y calidad revolucionaria en la construcción 
del Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado 
en principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 eiusdem; con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Constitucional 
Contra la Guerra Económica para la Racionalidad y 
Uniformidad en la Adquisición de Bienes, Servicios y Obras 
Públicas, así como en los numerales 1 y 24 del artículo 2° del 
Decreto Nº 3.239 de fecha 09 de enero de 2018, mediante el 
cual se declara el Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica, en todo el territorio Nacional, prorrogado 
mediante Decreto N° 3.308 de fecha 09 marzo de 2018; en 
concordancia con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, y en el 
numeral 12 del artículo 5° del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, en Consejo de 
Ministros, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Decreto de Emergencia Económica publicado en enero 
de 2018 y prorrogado en marzo del mismo año, tiene como 
objeto que el Ejecutivo Nacional disponga de la atribución 
suficiente para adoptar las medidas oportunas que permitan 
atender eficazmente la situación excepcional, extraordinaria y 
coyuntural producto de la guerra económica, y de manera 
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especial, lo habilita para dictar los lineamientos que 
correspondan en materia de procura nacional o internacional 
de bienes o suministros esenciales para garantizar el impulso 
de la producción y distribución de los rubros considerados 
como estratégicos para la satisfacción de necesidades de los 
habitantes de la República, mediante la aplicación excepcional 
de mecanismos expeditos de selección de contratistas y su 
ulterior contratación, que garanticen además la racionalidad y 
transparencia de tales contrataciones, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que ante la coyuntura económica, caracterizada por 
agresiones internas y externas, éstas últimas materializadas 
en sanciones dictadas de manera unilateral por países 
abiertamente opuestos al desempeño soberano e 
independiente de la nación venezolana, la Industria Petrolera 
nacional, Petróleos de Venezuela S.A., y sus empresas filiales, 
deben adecuar sus procesos a las particularidades de una 
nueva dinámica transitoria, en la cual acciones con intenciones 
políticas han reducido la capacidad de las relaciones 
comerciales y de inversión de la principal industria del país, 
creando un ambiente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Gobierno Bolivariano ejecuta un plan integrado para 
aumentar sostenidamente de las capacidades productivas de 
la Industria Petrolera, Petróleos de Venezuela S.A., y sus 
empresas filiales a niveles óptimos de eficiencia, el cual debe 
llevarse a cabo en estrecha vinculación con las regulaciones 
especiales en materia de organización administrativa y 
contrataciones públicas, adaptadas a las especificidades del 
mercado petrolero mundial y la posición de las empresas 
petroleras venezolanas en éste, los compromisos válidamente 
asumidos con inversores nacionales y extranjeros y la 
recuperación de índices de eficiencia adecuados. 
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DICTO 
 
El siguiente, 
 
DECRETO N° 44 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE ESTABLECE UN RÉGIMEN ESPECIAL Y 
TRANSITORIO PARA LA GESTIÓN OPERATIVA Y 
ADMINISTRATIVA DE LA INDUSTRIA PETROLERA 
NACIONAL. 
 
 
Artículo 1°. Este Decreto tiene por objeto establecer un 
régimen especial, de carácter transitorio, y las medidas 
administrativas acordes a éste, que contribuya de manera 
definitiva al aumento de las capacidades productivas de 
Petróleos de Venezuela S.A., PDVSA, sus empresas filiales, y la 
industria petrolera nacional en general. 
 
 
Artículo 2°. El Ministro del Poder Popular de Petróleo 
ejercerá, además de las facultades de control y tutela 
establecidas en el ordenamiento jurídico, las más amplias 
facultades de organización, gestión y administración de las 
empresas de la industria petrolera del sector público, en 
especial Petróleos de Venezuela S.A., PDVSA, y sus empresas 
filiales, en los términos expuestos en este decreto. 
 
 
Artículo 3°. A los efectos de la aplicación de lo dispuesto en 
el artículo precedente, el Ministro del Poder Popular de 
Petróleo podrá: 
 
1. Crear, suprimir o efectuar modificaciones a las empresas 

del sector público industrial petrolero, incluida Petróleos 
de Venezuela S.A., y sus empresas filiales. 
 

2. Crear, suprimir, modificar o centralizar órganos de 
dirección, administración y gestión de dichas empresas. 

 
3. Conformar y regular uno o varios conglomerados de 

empresas del sector público petrolero, con vista en las 
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especial, lo habilita para dictar los lineamientos que 
correspondan en materia de procura nacional o internacional 
de bienes o suministros esenciales para garantizar el impulso 
de la producción y distribución de los rubros considerados 
como estratégicos para la satisfacción de necesidades de los 
habitantes de la República, mediante la aplicación excepcional 
de mecanismos expeditos de selección de contratistas y su 
ulterior contratación, que garanticen además la racionalidad y 
transparencia de tales contrataciones, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que ante la coyuntura económica, caracterizada por 
agresiones internas y externas, éstas últimas materializadas 
en sanciones dictadas de manera unilateral por países 
abiertamente opuestos al desempeño soberano e 
independiente de la nación venezolana, la Industria Petrolera 
nacional, Petróleos de Venezuela S.A., y sus empresas filiales, 
deben adecuar sus procesos a las particularidades de una 
nueva dinámica transitoria, en la cual acciones con intenciones 
políticas han reducido la capacidad de las relaciones 
comerciales y de inversión de la principal industria del país, 
creando un ambiente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Gobierno Bolivariano ejecuta un plan integrado para 
aumentar sostenidamente de las capacidades productivas de 
la Industria Petrolera, Petróleos de Venezuela S.A., y sus 
empresas filiales a niveles óptimos de eficiencia, el cual debe 
llevarse a cabo en estrecha vinculación con las regulaciones 
especiales en materia de organización administrativa y 
contrataciones públicas, adaptadas a las especificidades del 
mercado petrolero mundial y la posición de las empresas 
petroleras venezolanas en éste, los compromisos válidamente 
asumidos con inversores nacionales y extranjeros y la 
recuperación de índices de eficiencia adecuados. 
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necesidades de incremento de la eficiencia del sector y 
de conformidad con la legislación especializada en la 
materia. 

 
4. Fijar, suprimir, modificar o centralizar atribuciones, 

gestiones o procedimientos en determinadas empresas, o 
efectuar su estandarización para un grupo de ellas. 

 
5. Establecer normas generales para el cumplimiento de   

todas las empresas públicas del sector petrolero, o 
grupos de ellas. 

 
6. Crear, suprimir, modificar o centralizar comisiones de 

contratación, a partir de criterios de categorización 
basados en las especificidades del procedimiento, de los 
bienes o servicios requeridos, o de características propias 
de los mercados nacionales o internacionales de 
determinados productos. 

 
7. Establecer normas y procedimientos de registro, 

inscripción, contratación y suspensión de clientes y 
proveedores; o proceder directamente a la suspensión del 
registro o inscripción mediante acto motivado, cuando de 
los resultados de la evaluación del cliente o proveedor, o 
la continuidad de su contratación suponga un riesgo al 
patrimonio de la empresa, o a su operatividad. 

 
8. Establecer normas y procedimientos especiales de 

contratación por categoría de productos, bienes o 
servicios. 

 
9. Ordenar la modificación de los estatutos sociales de las 

empresas públicas del sector petrolero, sus manuales de 
procedimientos, normativa interna y demás instrumentos 
de gobierno interno vigentes. 

 
Los representantes, directivas, directivos o responsables de las 
empresas de la industria petrolera nacional, del sector público, 
estarán en la obligación de gestionar lo conducente a los fines   
de materializar las modificaciones que deban realizarse de   
conformidad con lo dispuesto en este artículo, y  en  atención  
a las instrucciones impartidas por el Ministro del Poder Popular 
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de Petróleo. Las gestiones relativas a la inscripción y registro 
de documentos relacionados con dichas modificaciones son 
obligatorias para los responsables respecto de cada una de las 
empresas involucradas. 
 
Las reformas normativas o estatutarias que se efectúen de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo podrán   
modificar lo dispuesto en los respectivos decretos de creación 
de las empresas del sector público petrolero. 
 
 
Artículo 4°. Artículo 4°. Petróleos de Venezuela, S.A., y sus 
empresas filiales procederán a contratar a través de la 
modalidad de consulta de precios, independientemente del 
monto, la compra de bienes, adquisición de servicios o 
ejecución de obras, en las siguientes categorías de productos: 
 

1. La compra de hidrocarburos y sus derivados, diluentes, 
gas, líquido de gas natural (LGN), petroquímica, 
insumos para la producción de combustibles y bases 
lubricantes, materiales para empaque y envasado de 
productos, y en general de cualquier bien necesario 
para el funcionamiento eficiente de la industria 
petrolera nacional. 

 
2. La ejecución de obras de infraestructuras 

complementarias para la prestación de servicios, y 
traslados para la industria petrolera. 

 
3. Adquisición y suministro de servicios en general, 

alimentos, transporte, fletamento de buques para 
crudo, gasolina, gas y asfalteros, sistemas de 
comunicación, sistemas, equipos de protección 
integral, sistemas y equipos de protección contra 
incendios”. 

 
 
Artículo 5°. Se procederá a la compra, adquisición y 
ejecución de obras mediante la modalidad de contratación 
directa, en los siguientes casos: 
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1. La compra de materiales y productos químicos, repuestos 
y equipos relacionados a la actividades de la industria 
petrolera de: perforación, servicios a pozos, instalaciones 
de bombeo, estaciones de producción, plantas 
compresoras y sistemas eléctricos, oleoductos, 
gasoductos y poliductos que permitan la operatividad de 
la industria, químicos y catalizadores, aceites, lubricantes, 
bases lubricantes y aditivos, equipos y repuestos de la 
flota vehicular terrestre (liviana y pesada) marítima y 
aérea, sistemas de generación eléctrica, turbo 
generadores, turbo compresores, moto compresores y 
sistemas de control, macollas de producción, fabricación 
de equipos y sus accesorios. 
 

2. La ejecución de obras de infraestructura necesarias para 
la industria petrolera. 
 

3. La adquisición de servicios integrales de perforación, 
mantenimiento de pozos, limpieza, estimulación, 
cañoneo, completación, mantenimiento de instalaciones, 
plantas compresoras, estaciones de producción, macollas 
de producción, líneas de gas y crudos, oleoductos, 
gasoductos y poliductos, servicios a mejoradores, 
sistemas de generación eléctrica, pateo de 
almacenamientos, terminal de almacenaje y embalaje, 
adquisición y mantenimiento de servicio a las monoboyas, 
terminales marinos, muelles, plataformas de producción 
costa afuera, plataformas de carga y descarga de 
buques, plantas de procesamiento de gas, plantas de 
extracción y fraccionamiento del LGN, plantas de 
inyección de gas, sistemas de transporte manejo y 
distribución de gas, servicios industriales de vapor agua y 
electricidad, mantenimiento de las plantas intermedias 
del sistema de refinación nacional, mantenimiento de la 
unidades de craqueo catalítica, mantenimiento de las 
unidades de destilación, mantenimiento de trenes de 
procesos, mantenimiento de unidades profundas del 
circuito de conversión. En fin, todos los servicios de 
mantenimiento, sistemas, equipos, dispositivos y 
operación infraestructura de la petrolera. 
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Artículo 6°. Los contratantes deben garantizar el 
cumplimiento de los principios de racionalidad y eficiencia en 
las contrataciones a que refiere este decreto, en atención al 
máximo interés nacional, así como disponer de mecanismos 
para optimizar los procesos de consultas de precios y las 
compras evitando intermediarios y privilegiando la compra 
directa a productores.  
 
 
Artículo 7°. A los fines del control de los procedimientos de 
compras del régimen establecido en este decreto, el Ministro 
del Poder Popular de Petróleo aportará información trimestral 
al Presidente de la República y notificará al Contralor General 
de la República respecto a la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 8°.  El Ministro del Poder Popular de Petróleo deberá 
proceder a elaborar propuestas para generar normas para el 
establecimiento de un régimen definitivo adaptado a la 
dinámica petrolera internacional. 
 
 
Artículo 9°. El personal profesional, especializado, técnico, 
administrativo y obrero, que se encuentre en comisión 
nacional e internacional, deberá reintegrarse, a sus puestos 
naturales de trabajo, a fin de consolidar esfuerzos en sus 
áreas respectivas de acuerdo a las necesidades y 
requerimientos de la industria, para el cumplimiento de las 
metas y objetivos estratégicos. 
 
 
Artículo 10. El Ministro del Poder Popular de Petróleo 
mediante acto administrativo podrá resolver el cese de la 
aplicación del régimen y las medidas administrativas 
especiales transitorias previstas en este Decreto. 
 
 
Artículo 11. El Ministro del Poder Popular de Petróleo queda 
encargado de la ejecución de este decreto. 
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Artículo 12. Este Decreto tendrá vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2018 prorrogable por un (1) año. 
 
 
Artículo 13. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los doce días del mes de abril de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 
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NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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de Petróleo. Las gestiones relativas a la inscripción y registro 
de documentos relacionados con dichas modificaciones son 
obligatorias para los responsables respecto de cada una de las 
empresas involucradas. 
 
Las reformas normativas o estatutarias que se efectúen de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo podrán   
modificar lo dispuesto en los respectivos decretos de creación 
de las empresas del sector público petrolero. 
 
 
Artículo 4°. Petróleos de Venezuela, S.A., y sus empresas 
filiales procederán a contratar a través de la modalidad de 
consulta de precios, independientemente del monto la compra 
de bienes, adquisición de servicios o ejecución de obras, en 
las siguientes categorías de productos: 
 
1. La compra de hidrocarburos y sus derivados, diluentes, 

gas, liquido de gas natural (LGN), petroquímica, insumos 
para la producción de combustibles y bases lubricantes, 
materiales para empaque y envasado de productos. 
 

2. La ejecución de obras de infraestructuras 
complementarias para la prestación de servicios, 
traslados para la industria petrolera. 
 

3. Adquisición y suministro de servicios de alimentos, 
transporte, fletamento de buques para crudo, gasolina, 
gas y asfalteros, sistemas de comunicación, sistemas, 
equipos y licencias informáticas, sistemas y equipos de 
protección integral, sistemas y equipos de protección 
contra incendios. 

 
 
Artículo 5°. Se procederá a la compra, adquisición y 
ejecución de obras mediante la modalidad de contratación 
directa, en los siguientes casos: 
 
1. La compra de materiales y productos químicos, repuestos 

y equipos relacionados a la actividades de la industria 
petrolera de: perforación, servicios a pozos, instalaciones 
de bombeo, estaciones de producción, plantas 
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NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
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para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
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El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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la Juventud y el Deporte 
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PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
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para el Servicio Penitenciario  
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El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
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HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  

 441.200            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     Viernes 4 de mayo de 2018



VICEPRESIDENCIA SECTORIAL
DE ECONOMÍA

 

Resolución que nombra al ciudadano RUBÉN DARÍO ROA CÓRDOVA,  como PRESIDENTE DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS 
AGRÍCOLAS DE VENEZUELA (ACAV), en calidad de ENCARGADO. Página 1 de 2 

 
 

 VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 
DESPACHO DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

NÚMERO: 009/2018 CARACAS, 04 DE MAYO DE 2018 
 

AÑOS 208° y 159° 
 
El Vicepresidente Ejecutivo, designado mediante Decreto                  
N° 2.652 publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.067, de fecha 4 de enero de 
2017, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 239 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en el 
artículo 48 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en el artículo 22 de la Ley 
de Creación de la Academia de Ciencias Agrícolas de Venezuela 
(ACAV), publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 39.404 de fecha 15 de abril de 2010, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 5 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública,  

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano RUBÉN DARÍO ROA 
CÓRDOVA, titular  de  la  Cédula  de  Identidad  Nº                
V- 7.549.782, como PRESIDENTE DE LA ACADEMIA DE 
CIENCIAS AGRÍCOLAS DE VENEZUELA (ACAV), en calidad 
de ENCARGADO, con las competencias inherentes al referido 
cargo de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

 

Resolución que nombra al ciudadano RUBÉN DARÍO ROA CÓRDOVA,  como PRESIDENTE DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS 
AGRÍCOLAS DE VENEZUELA (ACAV), en calidad de ENCARGADO. Página 2 de 2 

 
 

 VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 
Artículo 2.  Los actos y documentos que el prenombrado 
funcionario firme de conformidad con esta Resolución, deberán 
indicar inmediatamente bajo la firma, la fecha y número de la 
Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Artículo 3. El funcionario designado por esta Resolución deberá 
rendir cuenta al Vicepresidente Ejecutivo, de todos los actos y 
documentos que hubiere firmado en ejecución de las atribuciones 
contempladas en la Ley de Creación de la Academia de Ciencias 
Agrícolas de Venezuela (ACAV). 

Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela.  
 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL COMERCIO EXTERIOR
 E INVERSIÓN INTERNACIONAL
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PLANIFICACIÓN

Artículo 4:
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS
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